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ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL VIERNES 16 DE DICIEMBRE DE 2022 

 Citación N° 034-2022-SA-FMVZ-UNAMBA 

El presidente del Consejo de Facultad solicita al Secretario Académico llame la asistencia de los 

consejeros de Facultad, estando presente Mtro. Max Escobedo Enríquez, MVZ. Valeriano Paucara Ocsa, 

Est. Henry Pedraza, con el quorum de reglamento el Decano de Facultad dio inicio a la sesión, el 

Presidente del Consejo de Facultad a continuación da a conocer el: 

DESPACHO:  

1. Propuesta de jurado evaluador de promoción docente. 

2. Encargaturas de las Direcciones, Unidades y otros de la Facultad de Medicina Veterinaria y 

Zootecnia, siguientes: 

- Dirección de la Escuela Académico Profesional. 

- Dirección de Investigación. 

- Dirección de la Escuela de Posgrado. 

- Dirección de Grados y Títulos. 

- Secretaría Académica. 

- Responsabilidad Social. 

 

AGENDA: 

1. Propuesta de jurado evaluador de promoción docente. MEMORANDO MÚLTIPLE Nº 076-

2022-VRAC-UNAMBA. El Vicerrector Académico solicita remitir las plazas para Promoción 

Docente y Nombramiento Docente además del Jurado Evaluador de acuerdo al Reglamento de 

Promoción Docente y Nombramiento Docente  aprobado por Consejo de Facultad. 

ACUERDO: se acuerda por unanimidad, dejar sin efecto la Resolución Nº 150-2022-CF-MVZ-

UNAMBA en el extremo de la aprobación del Jurado Evaluador para el Proceso de Promoción 

Docente Ordinario a la categoría Principal y Asociado en la Escuela Académico Profesional de 

Medicina Veterinaria. Asimismo se aprueba la propuesta de miembros del Jurado Evaluador y 

veedores antes referida conformada de la siguiente forma: Dr. Nicasio Valencia Mamani 

Presidente, Dr. Edwar Ilasaca Cahuata Primer Miembro y Dr. Ulises Sandro Quispe Gutiérrez 

Segundo Miembro, veedores Heidy Trujillo Serrano con código de estudiante 182286 y Henry 

Florez Pedraza con código de estudiante 172186 para su ratificación en Consejo Universitario; 

2. Encargaturas de las Direcciones, Unidades y otros de la Facultad de Medicina Veterinaria y 

Zootecnia. 
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- DIRECTOR DE LA ESCUELA ACADÉMICO PROFESIONAL DE MEDICINA VETERINARIA Y 

ZOOTECNIA – FMVZ – UNAMBA.  

ACUERDO: el acuerdo adoptado por unanimidad a propuesta del Decano prorrogar la 

encargatura como Director de la Escuela Académico Profesional de Medicina Veterinaria 

y Zootecnia de la UNAMBA al Dr. Víctor Alberto Ramos De La Riva, docente Ordinario 

Principal a tiempo completo, a partir del 22 de diciembre del 2022 hasta la elección del 

Decano y reconformación del Consejo de Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia, 

la resolución que se emita deberá ser elevada a Consejo Universitario para su 

ratificación. 

- DIRECTOR DE LA UNIDAD DE INVESTIGACIÓN DE LA FACULTAD DE MEDICINA 

VETERINARIA Y ZOOTECNIA de la UNAMBA. 

ACUERDO: el acuerdo adoptado por unanimidad a propuesta del Decano prorrogar la 

encargatura como Director de la Unidad de Investigación de la Facultad de Medicina 

Veterinaria y Zootecnia de la UNAMBA al Dr. Aldo Alim Valderrama Pomé, docente 

Ordinario Principal a tiempo completo, a partir del 22 de diciembre del 2022 hasta la 

elección del Decano y reconformación del Consejo de Facultad de Medicina Veterinaria y 

Zootecnia, la resolución que se emita deberá ser elevada a Consejo Universitario para su 

ratificación. 

- DIRECTOR DE LA UNIDAD DE POSGRADO DE LA FACULTAD DE MEDICINA VETERINARIA 

Y ZOOTECNIA y REPRESENTANTE ANTE EL CONSEJO DIRECTIVO DE POSGRADO DE LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL MICAELA BASTIDAS DE APURÍMAC. 

ACUERDO: el acuerdo adoptado por unanimidad a propuesta del Decano prorrogar la 

encargatura como Director de la Unidad de Posgrado de la Facultad de Medicina 

Veterinaria y Zootecnia de la UNAMBA al Ph.D. Oscar Elisbán Gómez Quispe, docente 

Ordinario Principal a tiempo completo, a partir del 22 de diciembre del 2022 hasta la 

elección del Decano y reconformación del Consejo de Facultad de Medicina Veterinaria y 

Zootecnia, la resolución que se emita deberá ser elevada a Consejo Universitario para su 

ratificación. 

- DIRECTOR DE LA UNIDAD DE RESPONSABILIDAD SOCIAL DE LA FACULTAD DE 

MEDICINA VETERINARIA Y ZOOTECNIA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL MICAELA 

BASTIDAS DE APURÍMAC.  

ACUERDO: el acuerdo adoptado por unanimidad a propuesta del Decano prorrogar la 

encargatura como Director de la Unidad de Responsabilidad Social de la Facultad de 

Medicina Veterinaria y Zootecnia de la UNAMBA al MVZ. Víctor Raúl Cano Fuentes, 
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docente Ordinario Asociado a tiempo completo, a partir del 22 de diciembre del 2022 

hasta la elección del Decano y reconformación del Consejo de Facultad de Medicina 

Veterinaria y Zootecnia, la resolución que se emita deberá ser elevada a Consejo 

Universitario para su ratificación. 

- DIRECTORA DE LA UNIDAD DE GRADOS Y TÍTULOS DE LA FACULTAD DE MEDICINA 

VETERINARIA Y ZOOTECNIA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL MICAELA BASTIDAS DE 

APURÍMAC.  

ACUERDO: el acuerdo adoptado por unanimidad a propuesta del Decano prorrogar la 

encargatura como Director de la Unidad de Grados y Títulos de la Facultad de Medicina 

Veterinaria y Zootecnia de la UNAMBA a la Mtro. Gizely Alva Villavicencio, docente 

Ordinario Auxiliar a tiempo completo, a partir del 22 de diciembre del 2022 hasta la 

elección del Decano y reconformación del Consejo de Facultad de Medicina Veterinaria y 

Zootecnia, la resolución que se emita deberá ser elevada a Consejo Universitario para su 

ratificación. 

- SECRETARIA ACADÉMICA DE LA FACULTAD DE MEDICINA VETERINARIA Y ZOOTECNIA 

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL MICAELA BASTIDAS DE APURÍMAC.  

ACUERDO: el acuerdo adoptado por unanimidad a propuesta del Decano prorrogar la 

encargatura como Secretaria Académica de la Facultad de Medicina Veterinaria y 

Zootecnia de la UNAMBA a la MSc. Liliam Rocío Bárcena Rodríguez, docente Ordinario 

Asociado a tiempo completo, a partir del 22 de diciembre del 2022 hasta la elección del 

Decano y reconformación del Consejo de Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia, 

la resolución que se emita deberá ser elevada a Consejo Universitario para su 

ratificación. 

 

Sin más participaciones, ni más puntos que tratar, se dio por concluida la sesión. 

 

  


